
 

El Excmo. Ayuntamiento de Moraleja

Debido a lo acontecido en los últimos días acerca del Covid

de Moraleja queremos transmitir tranquilidad y sugerimos a toda la población

una serie de restricciones y medidas que

Medidas de precaución: 

 Implementación de medidas de higiene.

todas aquellas superficies susceptibles de tocar con las manos: manillas, 

puertas, mostradores, stand, productos…

 Medidas de distanciamiento social.

usuarios, salvo que sea estrictamente necesario.

 Invitar a los consumidores al uso de guantes y demás medidas

en los sectores de la alimentación, con el fin de evitar su con

 Limitar la asistencia a eventos/ferias y demás actividades que supongan 

una concentración superior a 1.000 personas.

 Evitar los desplazamientos. 

necesarios. 

Desde el Ayuntamiento de Moraleja queremos tran

las medidas adoptadas hasta el momento han sido llevadas a 

precaución. 

Adjuntamos Resolución de 11 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y 

Consejero, publicada en el DOE a fecha de 12 de marzo d

adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en Extremadura 

como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID

 

 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Moraleja 

INFORMA: 

a lo acontecido en los últimos días acerca del Covid-19, desde el Ayuntamiento 

eremos transmitir tranquilidad y sugerimos a toda la población

restricciones y medidas que ayuden a prevenir la expansión del virus.  

Implementación de medidas de higiene. Extremar la limpieza e higiene de 

todas aquellas superficies susceptibles de tocar con las manos: manillas, 

mostradores, stand, productos… 

didas de distanciamiento social. Mantener una distancia con clientes y 

usuarios, salvo que sea estrictamente necesario. 

Invitar a los consumidores al uso de guantes y demás medidas

en los sectores de la alimentación, con el fin de evitar su contacto.

Limitar la asistencia a eventos/ferias y demás actividades que supongan 

una concentración superior a 1.000 personas. 

Evitar los desplazamientos. Limitar los viajes que no sean estrictamente 

Desde el Ayuntamiento de Moraleja queremos transmitir tranquilidad y calma. Todas 

las medidas adoptadas hasta el momento han sido llevadas a cabo únicamente por 

Adjuntamos Resolución de 11 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y 

Consejero, publicada en el DOE a fecha de 12 de marzo de 2020, por la que se 

adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en Extremadura 

como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID

  

19, desde el Ayuntamiento 

eremos transmitir tranquilidad y sugerimos a toda la población llevar 

ayuden a prevenir la expansión del virus.   

Extremar la limpieza e higiene de 

todas aquellas superficies susceptibles de tocar con las manos: manillas, 

Mantener una distancia con clientes y 

Invitar a los consumidores al uso de guantes y demás medidas, sobre todo 

tacto. 

Limitar la asistencia a eventos/ferias y demás actividades que supongan 

Limitar los viajes que no sean estrictamente 

smitir tranquilidad y calma. Todas 

cabo únicamente por 

Adjuntamos Resolución de 11 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y 

e 2020, por la que se 

adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en Extremadura 

como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). 


